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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 8
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1*—Reformar el párrafo primero del Artículo 4° del Decreto 
kgabtivo N? 202, de 18 de marzo de 1960, que reforma los Artículos 1’ , 
■tin J) y del Decreto N° 3, de 20 de febrero de 1958, que se leerá asi: 
“Artículo 4-—El Poder Ejecutivo reglamentará la forma de recaudación 
A ios impuestos establecidos por este Decreto, pero en ningún caso la 
fecha del pago de los mismos, se extenderá más allá de los primeros cinco 
(5) dias siguientes al mes en que se haya causado el impuesto, excepto 
!m empresas aéreas que gozarán de un término de diez (10) días, bajo 
b pena en ambos casos del pago de una multa de cien lempiras (L 100.00) 
per ta primera vez y el duplo de tal cantidad en los casos de reincidencia. 
Los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del Artículo 4>, quedan 
exactamente iguales conforme al mencionado Decreto N° 202” .

Artículo 2r—El presente Decreto empezará a regir desde el día de 
a publicación en el Periódico Oficial “La Gaceta” .

Dado en Tegucigr&lpa, D. C., en el Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecien tos MCSCÓtft 
y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FOGON HOSfHLIO LOBO CALEX
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

M. Acosta B.

JEFATURA DE GOBIERNO  

Recursos Naturales
Acuerdo N* 210

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
dt IMS.

fi Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Thnaferir a partir del primero 
dt aero del afio en curso, a la ciu- 
Mua María Teresa Núñez de R i
ma, a la posición de Analista del 
Laboratorio en Suelos, correspón
dase a la Dirección General de 
Apicultura y Ganadería, Progra
na 1-03, Sub. Programa 05, Ren- 
#•7 .

la transferida devengará el suel
do en el Presupuesto Ge
ntil de Egresos e Ingresos vigen
te, «a virtud de haber estado labo
reado en el Presonal de Suelos de 
a Dirección General de Desarrollo 
Sural, hasta el 31 de diciembre del 
lis próximo pasado. Oornuníque- 
la

O LOPEZ A.

B Secretorio de Estado en el 
Dspacbe de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 211

Ttgaogslpa, D. C., 27 de enero
a» m í

H Jefe de) Gobierno Militar 

ACUERDA-

t.MAsUnr a partir dH priiceic 
4  n m  éd  «fin en muño, a la ciu

dadana M ercedes Naírai Silva, a la 
posición de Secretaria del Labora
torio de Suelos, correspondiente a 
la D irección General de Agricul
tura y Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-Program a 05, Renglón 8.

La transferida devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado la
borando en el Personal de Suelos 
de la D irección General de Des
arrollo Rural, hasta» el 31 de di
ciem bre del año próxim o pasado. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo Nv 212
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :
Transferir a partir del primero 

de entro del año en curso, al ciu
dadano A m id fo  Salgado Galo, a 
la posición de Chofer del Labora
torio de Suelos, correspondiente a 
la Dirección General de Agricul
tura y  Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-Program a 05, Renglón 9.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egr esos e Ingresos vi
gente, en vir tud de haber estado 
laborando en el Personal de Suelos 
de la  Dirección General de Des-

C O N T E N I D O
Decreto NP 8.—Agosto de IMS. 

eem«rMM om eioummom mstuhmm
Acuerdos N92l0a l26l, inclusive.—Enero de IW . 

eiW frM M  om mouOMnom mamutm  
Acuerdo NP 3370.—Diciembre de U fe  

▲VISOS

nerai de Egresos e Ingresos v i
gente, en virtud de haber estado- 
desempeñando la  posición  de A gró 
nomo Jefe de Brigada hasta el 31, 
de diciembre del año próxim o pa
sado, en Suelos de la  D irección 
General de Recursos Naturales.—  
Comuniqúese.

arrollo Rural, hstita el 31 de di
ciembre del año próxim o pasado. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

Acuerdo N v 213

Tegucigalpa, D. C  , 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano F élix  Cesáreo Padilla, en 
la posición de Conserje del Labo
ratorio en Suelos, correspondiente 
a la D irección General de Agricul
tura y  Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-Program a 05, Renglón 10.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

Acuerdo N ‘ 214
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

I Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, a] ciu

dadano Austergisilo V elasco de 
la Fe, en la posición de Supervisor, 
(Agrónom o con Especializeción en 
Fertilizantes) en Servicio N acio
nal de Fertilizantes de Suelos, co
rrespondiente a la D irección Gene- 
ral de Agricultura y  Ganadería, 
Program a 1-03, Sub-Program a 05, 
Renglón 11.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado la
borando en el Personal de Suelos 
en la Dirección General de Des
arrollo Rural, hasta el 31 de di
ciembre del año próxim o pasado. 
— Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 215 
Tegueig&’ pa, D. C., 27 de enero 

de 1965.
El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :
Transferir a partir del p r im e o

de enero del año en curso, al ciu
dadano Juan Francisco Lóp*-z Flo
res, a la posición de Asistente y 
Encargado del Sector Norte, en el 
Servicio Nacional de Fertilizantes 
de Suelos, correspondiente a Id D i- ’ 
rece ion General de Agricultura y 
Ganadeiia. Program a 1-03, Sub- 
Program a 05, Renglón 12

El transferido devengará el suel
do asignado en d  Presupuesto Ge-

O. L O F E 3  A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acurdo N* 216

Tegucigalpa, D. C., 27 de eneio 
de 1965.

E] Jefe del Gobierno Militar, 
A C U E R D A ;

Transferir a partir del primero 
de en* ro del año en curso, ai ciu
dadano Martil Guzmán Vallecillo, 
a la posición de Supervisor Regio
nal en el Servicio N acional de F er
tilizantes en Suelos, de la  Direc
ción General de Agricu ltura y  Ga
nadería, Program a 1-03, Sub-Pro
gram a 05, Renglón 13.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresen vigen
te en virtud de haber estado de
sempeñando hasta el 31 de diciem
bre del año próxim o pasado, l »  
posición de Guarda en la Guardería 
Forestal del Estado, de la D irec
ción Gene! al de Recursos Natura
les. -Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D fí-^ eh o  de Recursos Naturales,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Tegucigalpa
de 1965.

Acuerdo N ’ 21 

D. 27 de enero

Acueido N  22 >

Q  Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir z¡ partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano Ovidio Izaguirre Torres, en 
la  posición de Supervisor Regional 
en el Servicio Nacional de Fertili
zantes, en Suelos, de la  D irección 
General de A gricultura y  Ganade
ría, Program a 1-03, Sub-Program a 
05, Renglón 13.

ES transferido devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de 
«empeñando hasta el 31 de diciem 
bre del año próxim o pasado, la  po
sición de Guarda en &  Guardería 
Forestal del Estado, de la  D irec
ción General de Recursos Natura
les.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor M olina G.

Tegucigalpa. 
de 1965

D C . 27 de enero

Acuerdo N* 218

Tegucigalpa, D . C .t 27 de enero
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Juan Francisco R odríguez 
Silva, a  la  posición de Supervisor 
Rsgional en el Servicio N acional 
de Fertilizantes, correspondiente a  
Suelos, de la D irección General de 
Agrieulutra y  Ganadería,Program a 
3-03, Sub-Program a 05, Renglón 13.

£¡i transferido devengará el suel
da asignado en el Presupuesto Ge
neral da Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando hasta el 31 de diciem 
bre del año próxim o pasado, la po
sición de Guarda en la Guardería 
Forestal del Estado, de la D irec
ción General de Recursos Natura- 
lo*.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, a la ciu
dadana Carlota Vásquez de Ha* 
mfrez, a la posición de Secretaria 
de la Dirección, correspondiente a 
la Dirección General de Irrigación, 
Program a 1-04. Sub-P rogram a 01 
Renglón 3.

La transferida devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la  m ism a posición 
hasta el 31 de diciem bre del afio 
próximo pasado, en el Departa
mento de Irrigación.-^Com uniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina O.

Acuerdo N* 219
Tegucigalpa, D. C.. 27 de enero 

do 1965.

R  Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :
Transferir a  partir del prim ero 

de enero del afio en curoo, a l ciu
dadano Euclides Castojón  G ueva
ra, a la posición de C ontador de 
la Dirección y  Adm inistración, co
rrespondiente a la D irección Ge
neral de Irrigación, P rogram a 1-54, 
Sub-Programa 01, R englón 2.

El transferido devengará el suel
do asignado al Presupuesto G e- 1 
neral de Egresos e Ingresos v i
gente, en virtud de haber desem
peñado la posición de Contador 
Segundo de la  D irección  General 
da Incorporación Agraria, hasta el 
U  de dlcksnbre del afio próxim o 
pMado.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

B  Secretario de Estado  en el 
Despacho de Recuraoe Naturales,

O.

Acuerdo N* 221

TegucigUpa. D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Ram iro Robles Espinoza, 
en la posición de C hofer de la  D i- 
rección, correspondiente a la  Di
rección General de Irrigación , P ro
gram a 1-04, Sub-P rogram a 01, 
Renglón 4.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando hasta el 31 de diciem 
bre del año próxim o pasado, la 
misma posición, en el Departamen
to de Irrigación.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 222

Acuerdo N° 223

Tegucigalpí.-. D 
de 1965.

C . 27 de m ero

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Transferir a partir del prim ero 
d“ enero del año en curso, a  la 
ciudadana Elisa Rodríguez de Inés- 
troza, a la posición de Secretaria 
de la Jefatura, en Estudios H idro
lógicos y  Clim atológicos, corres
pondiente íj la D irección General 
de Irrigación, Program a 1-04, Sub- 
Program a 02, Renglón 2.

La transferida devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. en virtud de haber desempeña
do la misma* posición en el Servi
cio de Investigaciones Hidrométri- 
cas. hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado.- -Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

año próximo pasado.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, .

H éctor M olina G.

Tegucigalpa. 
de 1965

D. C.t 27 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano W ilfredo S ierra  Pineda, a 
la posición de Jefe  (Ingen iero) de 
la Jefatura, en estudios H idroló
gicos y Clim atológicos, correspon
diente a ia D irección General de 
Irrigación. Program o. 1-04, Sub- 
Program a 02, R englón  1 .

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma posición en el Servicio 
de Investigaciones H idrom étricas, 
hasta el 31 de diciem bre del año 
próximo pasado.—Com uniqúese

O. LO PEZ A

Ei Secretario de E stado en  el 
D e sp o h c  ie  Recursos Naturales,

Acuerdo N* 224

Tegucigalpo*, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, a la 
ciudadana Evelis» Molina Solórza- 
no, a la posición de Taquim ecanó
grafa de la  Jefatura en Estudios 
H idrológicos y  C lim atológicos, co 
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Irrigación, P rogram a- 1-04, 
Sub-Programa 02, Renglón 3.

La transferida devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v igen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma» posición en el Servi
cio de Investigaciones H idrom étri
cas, hasta el 31 de diciem bre del 
año próxim o pasado.— Comuniqúe
se.

O, LOPEZ A.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina (>.

Acuerdo N- 226

Tegucigalpa*, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano Carlos Enrique Peña, s* la 
posición de Calculista en Explo
tación de las Estaciones, corres
pondiente a Estudios H idrológicos 
y  Clim atológicos de la  D irección 
Ge.nera] de Irrigación, del Progra
ma 1-04, Sub-Programa. 02, Ren
glón 6 .

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Dibu
jante del Servicio de Investigacio
nes Hidrométricas, hasta el 31 de 
diciembre del año próxim o pasado. 

-Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

rección General de Irriga»* fc  
g r a m a  1-04, SutePngnra K 
Renglón 6 .

La nombrada derrapar* o  w, 
del sueldo durante he doe prim a *  
m eses, en  aplicación 6et Arfe* 
87 de las Disporictoaee Geera* 
del Presupuesto rigente.—Crast 
quese

O. LOPE i

El Secretario de Setal» «  « 
Despacho de Recoma Métante

—nfDcwr

Acuerdo N* 227

Tegucigalpa», D. 
de 1965.

C., 27 de enero

Acuerdo N* 225

Tegucigalpa», D. 
de 1965.

C.. 27 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu- 
d&dano A lberto Cruz Calderón, a 
la  posición de C hofer de la  Jefa
tura, en Estudios H idrológicos y  
Clim atológicos, correspondiente a 
la D irección General de Irrigación, 
Program a 1-04, Sub-Program a 02. 
Renglón 4.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v igen
te, en virtud de haber desempeña
do la mismf* posición en el Servi
d o  de Investigaciones Hidrom étri
cas. hasta el 31 de diciem bre del

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, a la 
ciudadana Moría Concepción Gál- 
vez, a la posición de Calculista de 
Explotación de las Estaciones, en 
Estudios Hidrológicos y Clim ato
lógicos, correspondiente a  la Di
rección General de Irrigación, P ro
gram a 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 6.

La transferida devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma* posición en el Servi
cio  de Investigaciones H idrom étri
cas, hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado. —Comuniqúe
se.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo Nv 288

Acuerdo N* 222

Tegucigalpa, D. C., 27 le m  
de 1965.

El Jefe del Gobierno Matar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del preñe 
de enero del año en cono, al s 
dadano José Aurelio Méate A i 
da, en la posición do OtiraM»! 
Explotación de las Matadora i 
Estudios Hidrológico* y fUmatto 
gicos, correspondiente a la Mu 
ción General de Irrigación, Praga 
m a 1-04, Sub-Programa tt Re 
glón 6 .

El nombrado devengará d Mf 
del sueldo durante Ion dos pitera 
meses, en aplicación dd Artícsí 
87 de las Disposiciones Gran* 
del Presupuesto vigente.—Cobeeí 
quese.

0. LOPE A

El Secretario de Estado «  a 
Despacho de Recursos

Héctor

Acuerdo N’ 230

Tegucigalpt- D. C., 27 de «arj 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Nombrar a partir det 
de febrero del año en cuno, al rá* 
dadano Ramón Wu Nüftaa, *a k 
posición de Calculista de EapioU- 
ción de las Estacione*, en Stoda 
Hidrológicos y ClimatoMgtoea, ce* 
rrespondiente a la Direoetoa Ge 
neral de Irrigación, Programa 144 
Sub-Programa 02, ReagMa f  

El nombrado devengará ú MA 
del sueldo durante toa dos priarae 
meses, en aplicación dd Artieto 
87 de le*? Disposiciones Piara*1 
del Presupuesto vigente.—Ooercs:- 
quese.

O.LOPBi

Tegucigalpa., D. 
de 1965.

C., 27 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nombrar a partir del primero 
de enero del afio en curso, a la ciu
dadana Reina Isabel F lores Cár
camo, en la posición de Calculista 
de Explotación de las Estaciones, 
en Estudios Hidrológicos y  Clim a
tológicos. correspondiente a la Di-

El Secretario de Estad» te * 
Despacho de Recursos Matante

Acuerdo 1P 2S1

C* r  «tes*Tegucigalpa, D. 
de 1965.

El JWe del Goteen» M e*. 

ACOTRDA*

Transferir a perito é l  pétete 
de enero del afto m  tara* A At 
dadano Curios t o r a  U f e  * *  
posición de Pftnjwde en te***'

diente a  Eetodk* ENtoáfeé* *
CUmcAoMgkx* 5* te mmsdte 6*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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ée Irrigadla, del Programa 
Sab-Programa 02, Renglón 7.

8  u— Orí rio devengará, el stiel- 
$  MP*do en 4  Presupuesto Ge* 
9001 de Egresos e Ingresos vigen- 
-£ st rotad de haber estado de- 
¿epatando la posición de Cal cu* 
Sdi M  Servicio de Investigario- 
ju  ■drosnftrtraa hasta el 31 de 
^ósefere dtí afio próximo pasado. 
^OMBMifneee.

O. LOPEZ A.

Q Secretario de Estado en el 
roMdke de Recursos Naturales,

Héc tor Molina G.

Acuerdo N* 232

Ttgudgalpe. D. C.t 27 de enero 
fc 1*5.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Jtoabrar a partir de) primero 
#  «ero del afio en curso, al eiu- 
Meao Arnulío Fooseca Gonzá- 
« , «  la poekióo de Aforaóor, a i 

de las Estaciones de 
kttíios Hidrométricos y Clima- 
idUtoin. correspondiente a la Di- 
necUa General de Irrigación, Pro- 
(TiHt 1-04, Sub-Programa 02, 
tagtti 8.

f i sembrado devengará el suel
to asignado en el Presupuesto Ge
neral fie Egresos e Ingresos vigen
te—Comunique».

O. LOPEZ A.

8  Secretario de Estado en el 
I'upscho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G. '

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
*1*5.

8  Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Renbr&r a partir del primero 
M w e en curso, al ciudadano A l
da* Urbina, en la posición de 
Almiar, en Explotación de las 
fefcdMM de Estudios Ridromó- 
üfeas y  Climatológicos, correspon
da* a la Dirección General de 
Mgadóa, Programa 1*04. Sub- 
togwaa *2, Renglón 8.

8 aembrado devengará el suel
to « Ip il 1 ii en et Presupuesto Ge- 
Mtd *  Egresos e Ingresos vigen- 
iL-OMnniqueM,

O. LOPEZ A,

B Secretario de Estado en t í  
Tkperiio de Retíneos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 234

ftgedgtípa, D. C., 27 de enero

a  Jete m  Gobierno Militar, 

ACUERDA:

8—Orar * partir del primero 
*  «Mr* éd afio «a curso, al «ñu
t í * »  Ih e a r i f  leeos Mtíéndez, 
tí k  p— tí*  de A tender, ea Ex- 
* * t í *  *  las Btíacionej de Ea- 
M a  HUboMétrieM y  CHmaboló- 

*m m  ■lEieti a k  Dtrec- 
t ísa e— el de W g a d ó a , Progm -

ir.a 1-04, Sub-Program a 02, Ren
glón  8.

E3 nom brado devengará el suel
do asignado en t í  Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te . — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en t í  
Despacho de Recursos Natura* es,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ’  235

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano A dalberto Carbajal Zam- 
brano, a la posición de A forador 
de Explotación de las Estaciones, 
en Estudios H idrológicos y  Cli
m atológicos, correspondiente a la 
D irección General de Irrigación, 
Program a 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 8.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma posición en el Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas 
hasta el 31 de diciembre del año 
próxim o pasado. — Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-Ies,

Héctor Molina O.

Acuerdo Nv 236

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1S65.

ES J e fe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Transferir a partir del primen» 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano A lfonso M atamoros Galo, 
a  la  posición de A forador de Ex
plotación de las Estaciones, en Es
tudios H idrológicos y  Climatoló
gicos, correspondiente a la  Direc
ción  General de Irrigación, P ro
gram a 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 8.

E l transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. en virtud de haber desempeña
do la  misma posición en el Servi
cio  de Investigaciones Hidrométri
cas, hasta el 31 de diciem bre del 
afio próxim o pasado.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

Acuerdo Nl 237

Tegucigalpa. D. C., 27 de enero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

piotación de las Estaciones, en 
Estudios H idrológicos y  Climato
lógicos, correspondiente a la Direc
ción General de Irrigación, Progra
ma- 1-04, Sub-Program a °2. Ren
glón 8.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma posición en el Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas 
hasta el 31 de diciembre dtí afio 
próximo pasado.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 238

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe d tí Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a- partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano M auricio Vivas Varela, a 
la posición de A forador de Explo
tación de las Estaciones, en Estu
dios H idrológicos y  Climatación, 
correspondiente a  la Dirección Ge
neral de Irrigación, Program a 1-04, 
Sub-Program a 02, Renglón 8.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeñado 
la misma posición en el Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas 
h&=ta el 31 de diciembre de) año 
próximo pasado Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cu erd o  N* 239

no Alejandro Lagos, a la posición 
de Aforador, en Explotación  de las 
Estación es de Estudios Hidromé
tricos y Clim atológicos, correspon
diente a la D irección General de 
Irrigación, Program a 1-04, Sub- 
ProgTair.a 02, Renglón S,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniques*-.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor MoHna G.

Acuerdo N ’  241

Tegucigalpa, D. C .t 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Noé Danilo Miralda, a la 
posición de Inspector de Estacio
nes en Inspección y  Mantenimiento, 
correspondiente a* Estudios Hidro
lógicos y  C lim atológicos de la  Di
rección General de Irrigación, del 
Program a 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 10.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente. en virtud de haber estado 
desemepñando la  posición de Cal
culista en el Servicio de Investi
gaciones H idrom étricas hasta el 
31 de diciembre del año próximo 
pasado.— Comuniquese

O LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ’ 243

Tegucigalpa. D. C., 27 de enera 
de 1965.

£3 Jefe d tí Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero dtí afio en  curso, al ciu
dadano M iguel A ngel Rodrigues 
Urbina, a  la  posic ión de Jete de 
Aforadores en Inspección y  Man
tenimiento, correspondiente a E s
tudios H idrológicos y  C lim atológi
cos de la D irección Genera) da Irri
gación, del P rogram a 1-04, S u b - 
Program a 02, R englón  11.

El transferido devengará t í  suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos Vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición  de A fora 
dor del Seiraicio de Investigaciones 
Hidrométricas ha*Ma el 31 de d i
ciembre del año próxim o pasado 
—Com uniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales.

H éctor MoHna

A cuerdo N* 244

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, a l c iu 
dadano Ram ón Barahona, a  la po
sición de E ncargado (Ingeniero" 
en Instalación de Estaciones H¡- 
drométricas y  Clim atológicas, co 
rrespondiente a  Estudios H idroló
gicos y  C lim atológicos de la  D irec
ción General de Irrigación, d  e i 
Program a 1-04, Sub-Program a 02. 
Renglón 12.

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965. A cuerdo N* 242

El Je fe  d t í Gobierno Militar, 

A C U E R D A :
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano José G regorio Ortiz. Ponce, 
a la posición  de A forador de Ex
plotación de las Estaciones, vn Es
tudio H idrológicos y  Climatológi
cos, correspondiente a la Dilección
General de Irrigación, ProgramaJ radores de Inspección y  M anteni-
1-04, Sub-P rogram a 02, Renglón 8.

El transferido devengará el suel
do asignado en t í Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la m ism a posición  en el Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas 
hasta el 31 de diciem bre del afio 
pasado. —Com u n í quese.

O LOPEZ A.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en  curso, al ciu
dadano H um berto Zelaya Vallada
res, a la posición de J tíe  de A fo -

miento. correspondiente a Estudios 
Hidrológicos y  Clim atológicos de 
la Dirección Genera] de Irrigación 
del Program a 1-04, Sub-Program a 
02, Renglón 11.

El transferido devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi-

E1 transferido devengará t í  suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos Vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición  de Asisten
te (Ingeniero) del Servicio de In 
vestigaciones H idrom étricas hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxim o 
pasado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ a'

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de R ecursos Naturales.

H éctor MoHna g .

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D. C., 27 de enera 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
toe e  /

AC U E R D A :

El S ecietario  de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o to »  tí. 

A cuerdo N ’ 240

Tegucigalpa. D. C.t 27 de enero

gente, en virtud de hab*r estado 

desempeñando la posición de A fo- 

lador del Servicio de Investigacio

nes Hidrométricas hasta el 31 de 

diciembre del alio próxim o pasado.

Nom brar a  partir del primero 
de enero del afio en curso, a  la ciu
dadana M arín» N ava ircte  Melghen. 
en la posición de D ibujante de Ins
talación de Estaciones Hídi orné- 
tricas y C lim atológicas, en Estu
dios Hidrológicos y  Clim atológicos, 
correspondiente a 1; ■ Dirección C e

de 1965.

E] Jefe del Gobierno Militar,

- -Comuniquese.

O. LO PEZ A.

neral de Irrigación, Pi".‘gram a 1-Ó4, 
Sub-Programa 02. Renriun 13.

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, ai ciu
dadano D avid Antonio Aguilera A ,  
a  la  posición de A forador de Ex-

AC U E R D A

Nombrar a partir del primero de 
enero d tí s fio  en enrao, al eindade-

E j Secretario de Estado en tí \ ^  nombrada detengo  á tí 80
«p a ch o  d .  I t e m » .  N a tu ra l» . ; “  * “ « “  la*

i ros meses, en ap licauon  de* A r-
G . I acu lo  N * 87. de la s  D isposiciones

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Genera ¡es del Presupuesto vigente. 
— Ccmuniqu ese

O LO PEZ A

El Zec -etario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor Mofina G.

Acuerdo N* 246

Tegucigalpa, D. C .t 27 de enero 
d «  1965.

S i Jefe del Gobierno M ilitar,

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v igen
te. en víitud de haber estado de
sempeñando. hasta el 31 de diciem
bre del año próxim o pasado, la 
misma posición en el Departamen
to de Irrigación.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingt.-sos v igen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la misma posición en 
el Departamento de Irrigación, 
hasta el 31 de diciembre del año 
próximo pecado —Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M ofina G.

El transferido devengará el suc-1- 
do asignado en el Presupuesto G 2- 
ncral de Egresos e Ingrt-sos vigen
te, en viitud de haber estado de
sempeñando la posición de Cela
dor "E l C oyolti'” . en el Departa
mento de Irrigación, hasta el 31 
de diciembre del año próxim o pa
sado.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

r  ru-ral de Xncorj&raaóe 4̂  
:¡ri Programa 1-05, Subftspv 
¡na 01, Renglón 7,

El transferido devengará <í 
do asignado en el Presupueste v 
neral de Egresos e IngT'So» r-ge, 
te, en virtud de bater estafe & 
sempeñando la paelcíóB de G% 
dalmacén, hasta el 31 fe átaer 
bre del año próximo pando,«  ¿ 
Dirección General de Iawrprt 
ción Agrariíx—Comuniquen

o. lo h b í

E] Secretario de Estafen*
. . . ___ > 1.  — J  ̂  B  u * é m m í >

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano S a n t o s  Isidro Sandres 
Ruiz, z.< la posición de A forador de 
Explotación de las Estaciones, en 
Estudios H idrológicos y  Clim ato
lógicos, correspondiente a la D irec
ción General de Irrigación, Pro
grama 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 8.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma posición en el Servi
c io  de Investigaciones Hidrométri- 
cas, hasta el 31 de diciem bre del 
año p .óxim o pasado.— Comunique
s-i.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M ofina G.

Acuerdo N* 247

Tegucigalpa, D. C,, 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Enrique Ortez Arias, & la 
posición de Jefe (A grón om o) del 
Servicio de R iego, correspondiente 
a. la Dirección General de Irriga
ción, Program a 1-04, Sub-Progra- 
.ma 03, Renglón l.

El transferido devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando, hasta el 31 de diciem 
bre próxim o pasudo, la  posición de 
Encargado de Cálculos del Servi
c io  de Investigaciones Hldrom é- 
trea . Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 246

A cuerdo N" 249

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Ismael Espinosa Idiáquez, en !,• 
posición de Canalero Prim ero, en 
los Servicios de Riego, correspon
diente a la D irección General de 
Irrigación, P rogram a 1-04, Sub- 
Program a 03, Renglón 2.

El nombrado devengará el 80v
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
¡rolicación del A rtículo 87, de las 
Disposiciones Generales del Pi (-su
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N s 250

Acuerdo N* 252

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar* 

AC U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Manuel Vallecillo, a la po
sición de Canalero Segundo, en 
Servicio de R iego, correspondiente 
a la D irección General de Irriga
ción, Program a 1-04, Sub-P rogra
ma 03, Renglón 3.

El transferido devengará el sue'- 
dr> asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v igen
te, en virtud de haber desempeña
do la m ism o posición, hasta el 31 
de diciembre del año próxim o pa
sado, en el Departamento de Irri
gación.— Comuniqúese,

O. LO PEZ A

Acuerdo N* 255

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano César Augusto David, a 
¡a posición de Celador, en el Ser
vicio  de R iego, correspondiente a 
la Dirección General de Irrigación, 
Program a 1-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 4.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v igen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Cela
dor de Selguapa, hasta el 31 de 
diciembre del año próxim o pasa
do, en el Departamento de Irriga
ción.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en e1 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor M olina G.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en e1 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Metortefefc

Acuerdo IT 258
Tegucigalpa, D. C., 27 fe am 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir <M ptes 
de enero del año <n curio, al fe 
dadano Rafael Salomón Fton, ¡ 
la posición de Asístate fe t e  
dalmacén, en la Adminístrete é 
!a Dirección General de bttrpi 
ración Agraria, Prograna 14 
Sub-Programa 01, Renglón M.

El transferido devengará d sé 
do asignado en el Presupueste & 
neral de Egresos e Ingresos fips 
te, en virtud de haber estado fe 
Fempeñc-ndo, hasta el 31 de éaa 
bre del año próximo pando. ¡1 
posición de Tomador fe Ttair 
en la m :sma Dirección General 
Comuniqúese.

O. LOPEZ i

El Secretario de Estado « i  
Despacho de Recursos Notante

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Jesús Murillo, a  la posi
ción de Canalero Segundo, en Ser
vicio de Riego, correspondiente a 
la Dirección General de Irrigación, 
Program a 1-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 3.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la misma posición, heota el 31 
de diciembre del año próxim o pa
sado, en el Departam ento de Irri
gación. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 1
|

El Secretario de Estado en el í1
Despacho de R ecursos Naturales, | 

H éctor Mofina G.

Acuerdo N 4 253

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

Ei Jefe del Gobierna Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir dej prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Humberto Medina Gutié
rrez, a la posición de Canalero Se
gundo, en ei Servicio de R iego de 
la Dirección General de Irrigación, 
P iognxn a 1-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 3.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v.gen- 
te. en virtud de haber estado de
sempeñando la misma posición en 
el Departamento de Irrigación, * 
hasta el 31 de diciem bre d«-l año!
próximo pasado.— Comuniqúese. I

O- LO PEZ A , :

Acuerdo N Y 251

El Secretario de Estado en elj 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Mofina G.

Acuerdo N* 254

Acuerdo N 4 256

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Alfredo Zepedo Díaz, a la 
posición de Sub-Director de la Di
rección General de Incorporación 
Agraria, Program a 1-05, Sub-Pro- 
g iam a 01, Renglón 2.

El tiansferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próxim o pasado, la posición de 
Ingeniero de Investigaciones y Es
tudios Preliminares en Estudios de 
Irrigación, correspondiente al De
partamento de Irrigi-M-ión, Estudio 
y Construcción de Obras de Riego.

Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Héctor Hite &

Acuerdo N* 258

Tegucigalpa, D. C., 27 fe «ni 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MBJbt, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 14 fe m 
ro del año en cuno, al doten 
Hernán Villars, en la potete fe 
Asistente (M&estro Kecáteet), • 
el Servicio de Kantenlntete fe 
Equipo, correspondiente 1  k f  
tección General de Incosponáfe 
Agraria, Programa 1-65, Sufefie- 
grama 02. Renglón 2.

El nombrado devengará e fP 
de! sueldo durante loa áse pia
ros meses, en aplicación fei b  
ticulo N* 87, de las Dispon»* 
Genero'es del Presupuesto vjgtta 
— Comuniqúese.

a L0HEU
El Seci etario de Estafe** 

Despacho de Recunoa tetante

M e te  te te  t

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Julio César López, a la  po
sición de Canalero Prim ero, en el 
S írv  elo de R iego, de la  D irección 
General de Irrigación, P rogram a 
1-04* Sub-Programa 03, Renglón X.

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU O SA:

Transferir a partir del primerc 
de enero del año en curso, al ciu- 
dadano A dolfo Inestroza, a la po
sición de Canalero Segundo, en e’ 
Seivicio de Riego, de U- D irecciói 
General de Irrigación. Programe 
104, S u b-P rogram a 0 3 , Renglón Z

Tegucigalpa, D- C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe dd Gobierne Militar, 

AC U E R D A :

Ti anafe: ir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu- 
ladano Rafael Ardón Várela, a  la 
posición de Criador, en el Servi- 

1 P. e^o de la D irección Ge- 
v  v i de Irrigación, P rogram a 1-04, 
'iub-Programa 03, Renglón 4.

Acuerdo Nv 257 ¡
í

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero j 
le 1965. !

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
le enero del año en curso, al ciu- 
ladano Carlos V ijil Zelaya, a la 
osición  de Contador Segundo en 
1 Adm inistración de la  D irección

Acuerdo N* M

Tegucigalpa, D. C , tt  fe sn* 
de 1965.

El Jefe dri Gotera» 

ACUERDA:

Transferir a partir fei
de enero del año «S 
dadano David Medita» 
posición de Chofer i»

*1
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A V I S O S

REGISTRO D E  M A R C A S

Utofnuerlta. Jefe da la Secciít» 
la VatfBte» y Martas de Fábrlr a, 
fcpnéieau de Ja Sub- Secretaria 6a 
l ewc»U. hace saber: que c< n 
treta H de acoito de) afio en corar, 
•  ataitM la aoUdtod que dice: 
“teyfctm da atarea — Sefior Míd ' r- 
ho de Ecnooala y Hacienda.—En 
iiyniMotadda de Colee te -  Palme- 
tira Company domiciliada en 300 
ía*k A m or, elndad de New Tcrk, 
Idado de N w Yo k, Botador 
Osttoede América, renco a pedirle 
el riflero (nidal de la maroa de 
ttfcrfca eoaslateote en )aa palabras:

B R IL L A U L L A S  A JA X
pan distinguir: esponjas metéllcaa 
e plásticas, impregnadas de jabón 
e ao, para limpian de utensilios 
l l  «lomil lo o otrea metales, y la 
eaal se aplica a loa artículos j  cajas 
j empaques que loa contienen, im
primiéndola, estampándola por me 
ddo de etiquetas que se lee adhlc- 
nr, ;  en cualquiera otra fcrm i 
apropiada en el comercio. Presen
te el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu

mantos de ley y el clisé -Tepucl- 
galpa, D C., 16 de agosto de 1966 
—Daniel Casco L.”  Lo qua se pone 
en concclmlento 6e! pdblloo pan 
los efectos de ley.—Teguclgalpa. 
D. C.f 17 de agosto de 1966.

Argentina M. de Chávez
31 A ., 10 y 20 S. 65.

La Infrascrita, Jefe de ’a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber. que con 
fecha 16 de agosto del sfio en 
curso, se admitió la solicitud qne 
dice: *‘Registro de marca.— Sefioi 
Ministro de Economía y Hacienda 
—Enrepresentación de C o lg a te -  
Palmollve Compaty, domiciliada 
en 300 Park A Tenue» ciudad d*. 
New York, Estado de New Yoik 
Balados Unidos de América, Tengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica conalstente en la 
palabra:

PERBORATEX
para distinguir: detergentes, jabo- 
oes para lavar en teda forma j 
presentación, asi como IngreJlen

S e c r e ta r ía  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a

Acuerdo N» 3778
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

diciembre de 1964,
El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Conceder licencia sin goce 
de sueldo durante nueve me
tes y a partir del V de enero 
próximo, a la Profesora Lilia 
C de Lanza, a fin de que se 
separe del cargo de Técnica en 
Producción de Material Edu

cativo que desempeña en el 
Servicio Cooperativo de Edu
cación (SCIDE), de esta ciu
dad, por tener que realizar un 
viaje al exterior. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de Estado en 
e l D esp a ch o  de E d u ca ción  Pú
b lica ,

Eugenio Matute C.

<le| fterríci» de Mantenimiento de 
Equipo correspondiente a la D i
rección General de Incorporación 
Agraria, Programa 1-05, Sub-Pro- 
grania 02, Renglón 3.

E  tiwisferido devengará el suel

do asigrado en el Presupuesto Ge

próxim o pasado, en la misma Di
rección General.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

tes para detergentes y jabones, y 
la cual ae apiles a los envases, eij va 
y empaques que contienen ios pro
ductos, gratándola, lmprimiénto
la, eatampéndola, por medio de efcl- 
que tas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
an el comercio. Presento el poder 
pira que ae razone en lo conducen
te, loa demás documentos de ley y 
el eitsé.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
•goeto de 1965— Daniel Cáseo L.”  
Lo qne ae pone en conocimiento 
del pdb loo pera les efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. O., 17 agorto d 
1965.

AReXNTINA M. DB CHÁVBZ 
31 A , 10 y 20 S. 65.

Le infrascrita, Jifa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Febrloa, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, bsee saber: que ooo fe
cha 16 de agosto del afio en oureo, 
«e admitió la solicitud que dice:

"Rgistro de marca.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda, .— En 
’ «presentación de Co'gate - P*'mi
lite Company, domlct lada en 300 
Patk A vence, elndad de New York. 
Batido de New York, Besados Uni
dos de América, rengo a pedirle el 
registro tnlciai de la marca de fábri
ca constátente en la palabra:

KONTROL
para distinguir: sitíenlos de tres 
dor en general, en cualquier forma 
y presentación, y la cual ae aplica 
a loa enrases, oajas y empaques 
que contienen loe productos, im
primiéndola. eatampándo's, gra
bándola, por medio de etiqueta» 
que se loa adhieren y eo cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Prese to el poder para que se 
tasoné en lo cjndueente, los demát 
d< comentos da ley y el c isé.—Te- 
guelgalpa, D. C., 16 de sgosto de 
de 1966.—Daniel Caico L.”  Lo 
que se pone en conocimiento de) 
público para loe afectes de ley_

L a  in fra scr ita . J e fe  de la S ecc ión  de P a ten tes  y  M arcas 
de F á b r ica , d ep en d ien te  de la S u bsecretaría  d e  E conom ía , 
h ace  s a b e r : q u e  con  fe ch a  se is  d e  a g o s t o  d e l año en 
curso , se  ad m itió  la solicitud q u e  d ice : ‘ R * g ie tro  d e  M arca .—  
Sefior M in is tro  d e  E con om ía  y  H a c i e n d  s .— Yo* G abriel 
K n fa ti, m a y o r  de edad , casado, com erc ia n te  y  de  e ste  d om ici
lie, c o m o  rep resen ta n te  de  la soc ied a d  com ercia l “ Gabriel 
K *fttti y  C om p a ñ ía ” , co n fo rm e  escr itu ra  qu e  a com p a ñ o  para 
que ra zon a d o  se m e devu elva , con  d om icilio  en C om syagü ela , 
D. C-, d o n d e  está  u b icad o  el p lantel del m olin o de c a fé , respe 
m ogam en te  v e n g o  a ped ir el re g is tro  d e  m arca  de  fá b rica , 
con sisten te  en  la cara  de  un in d io , con  un to ca d o  d e  i lum&B, 
color azu l, en cerra d o  en el cen tro  de  d os  círcu los  con cén tr icos , 
de líneas co lo r  b lanco  y dentro de los c írcu los  la leyenda que 
d ice : “ C a fé ” , un punto, “ E i’ \ o tro  punto “ In d io ”  en  la parte 
su perior y en  la parte  in ferior  “ L em p ira ” , del m ism o  co lo r  d> 
los c ír c u lo s , tal com o  se m uestra  en  las e tiq u eta s  im presas en 
papel c e lo fá n  q u e  acom paño, q u e  tien en  líneas ro ja*  horizonte-

TOME EL MEJOR

H O ND UR A S ,  C. A .W a

neral d< Egresos e Ingresos v igen

te. er. virtud de haber estado de- 

«HT.pefi. ido La posición de Chofer, 

hasta « l 31 de diciembre del año

N U  MEJOR SEGURIDAD
Raga tus publicacio

nes en ti diario oficial 
IA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 

na aritos con toda cla

ridad pera evitar equi-

A cuerdo N “ 261

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de enero del año en curso, a los 
ciudadanos Juan B. Rodrígrez y 
Fernando Pavón M., como Mecá
nicos, y  a Julio Emilio Zavc/a co
mo Ayudante de Mecánicos, en la 
Dirección Geneial de Incorpora
ción Agravia, ios que pasan a ocu
par funciones a la Campaña para 
la Defensa del Pino.—C  o m u ñ i 
q u e  s e.

a  LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

les, p a ra  fo r m a r  las bolsas, que con tien e  el p rod u cto  q u e  garan
tiza la  m a re s  o  sea  e l c a fé  m olido en  el p lantel d e  la sociedad , 
t ara d is tin g u ir la  del c a fé  de  los dem ás m olin os , de  d ife re n te s  
tam años c o n fo r m e  la m edida d e  su con ten id o , b o l s a s  que 
tienen  la s ig u ien te  leyenda: “ T o m e  e l M e jo r ”  en la p a r t í  
superior, en  m ed io  la m arca d escr ita  y  a b a jo  la d ire cc ión : 
“ C om a ya gü ela , H onduras, C. A . ,  m arca  r e g is tra d a ” . Esta 
m arca  se  a p lica  im presa  en bolsas de  papel c e l o f á n  que 
con tien e  el p rod u cto  y  en ce ja s  d e  cartón  qu e  con tien e  la? 
bolsas y a  in d ica d a s . A com pañ o  los d ocu m en tos  q u e  indica 
la ley , las etiq u eta s  y  el c l ;sé. E sta  m arca ha sid o  u sada  por 
ta soc ied a d  por m ás de d iez  años y  fu e  reg is tra d a  a fa v o r  de 
la mÍBma en e s te  país con  el N 9 6682, co n  f e c h a  11 de 
d ic iem b re  d e  1953 Para que m e rep resen te  e n  e s ta s  d iligen  
cías c o r  fie ro  p od er  al A b o g a d o  P ed ro  A rtu ro  Z ú ñ ig a .— T eguci- 
g d p a , D . C ., se is  de ag osto  de m il n o v e c  e n t  s seset te  y  cin 
c o . — ( f )  G a b rie l K e fa t i” . L> q - e  se  p  ne e a  c jn o c im ie n tc  
del p ú b lico  p ara  ios e fe c to s  d e  l e y — T e g u c ig a p a . D . C .t 7 
de s g o s t o  d e  1965.

A a csm u  M. ae C alvo.
31 A. 66.

Tea» cgalpa, D. C-, 1" de agr*to 
de 1966.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez

31 A . 10 y 2 S. 6 ».

L a in fra scrita , Jefe  de la 
Sección  de P aten tes  y M arca» 
de F ábrica , dep en d ien te  d e  la 
S u bsecretaría  d e  E co n o m ía . 
hace sab er q u e  con  fech a  16 
de a g osto  de] a ñ o  en  cu rso , se 
adm itió  la  so lic itu d  qu e d ice : 
“ R eg is tro  de M a rca . Sefior 
M in istro  de E co n o m ía  y H a 
cienda . — E n representación  de 
C o lg a te -P a lm o liv e  C om p a n y , 
dom iciliad a  en  300 P ark  A ve- 
nue, c iu d ad  d e  N ew  Y ork , Es
tado d e  N e w  Y o rk , E stados 
U nidos d e  A m é r ica , ven go  a 
pedirle el r e g is tro  in icial d e  la 
m arca d e  fá b r ica  consistente 
en la p a la b ra :

FESTIN
para d is t in g u ir : p rod u ctos  a li
m en ticios en gen era l, en toda  
form a y  presen tación , y  la cual 
se ap lica  a los envases, ca ja s  y  
em paques q u e  contienen  Ing 
p rod u ctos , g rabán d ola , im pri
m iéndola, estam pándola , por 
m edio d e  etiqu etas que se les 
adhieren y en cu alqu iera  otra 
form a a p rop ia d a  en el com er
cio. P resen to el p od er para que 
se razone en  lo  con d u cen te , los 
demás d o cu m e n to s  de ley y el 
clisé.— T eg u c ig a lp a . D . C ., 16 
de a g o s to  d e  1965. — D aniel 
C asco L .”  L o  q u e  se pon e en 
con ocim ien to  del p ú b lico  para 
los e fectos  d e  ¡ e y .—T egu ciga l
pa, D . C ., 17 d e  agosto  de 
1965.

Aacnm uA 1L dk ChI vxz

31 A .. 10 y  20  S. 65 .

L a  in fra scr ita , Jefe  de  la 
Sección d e  P aten tes y  M arcas 
de F á b rica , dep en d ien te  d e  la 
Subsecretaría  d  e  E con om ía , 
hace sa b e r : que con  fecha 16 
de a g osto  del a ñ o  en curso, se 
adm itió la so licitu d  qu e d ice : 
“ R egistro  de  M a rca . Señor 
M inistro d e  E con om ía  y  H a
c ie n d a .— En represen tación  de 
C o lg a te -P a lm o liv e  C om pany, 
dom iciliada en 300 Park A v e  
nue, c iu d ad  d e  N e w  Y o rk , Es
tado d e  N ew  Y o ik .  E sta d os  
U nidos de A m é r ica , v e  g o  *  
pedirle el reg istro  inicial de ¡a 
m arca d e  fá b rica  consiste: t-? 
en la p a labra :

SPUM
para d istin g u ir : p rod u ctos  lim 
piadores en to d a  form a y  pre
sentación , y  ja b on es  de  toca 
d or; y  la cual se aplica  a los 
envases, ca ja s  y em paques q u e  
contienen  los producto*-, im pri
m iéndola, estam pándola  por 
m edio de  e tiq u eta s  qu e se les 
adhieren, y  en cu alqu iera  o tra  
form a aprop iada  en el com er
cio. P resen to  el p o d e r  para q u e  
se razone en  lo  con d u cen te , li * 
dem ás d ocu m en tos  d e  ley y  el 
clisé.— T eg u cig a lp a , D. C ., 16 
de a g o s t o  de 1965. - D aniel 
Casco L .”  L o  q u e  se pone en 
con ocim ien to  del púhlico para  
ios e fectos  d e  ley . T egu ciga l- 
oa, D . C . ,  17 de agosto  de 
1965

AiGomirA M. H  Cbávbs

31 A.. 10 y 20 S. 65.
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«AZOR*

L a  in fra scrita , J e fe  de  la S ección  de  P a ten tes  y  M arcas 
d e  F ábrica , d ep en d ien te  d e  la Subsecretaría  d e  E con om ía , 
hace sa b er : q u e  c o n  fe ch a  18 d e  a g osto  de ! a ñ o  en  curso , se 
adm itió  la so lic itu d  q u e  d ic e : ' ‘R eg istro  d e  M a r c a .— Señor 
M in is tro  d e  E co n o m ía  y  H a cien d a .— E n  represen tación  de  
E versharp, In e ., co rp o ra c ió n  del E sta d o  d e  D ela w a re , dom i 
ciliada en W e b s te r  R o a d . M ilfo r d , E sta d o  de C o n n e cticu t , 
E stados U n id os  d e  A m érica , v e n g o  a  ped irle  e) reg is tro  in icial 
de  la  m arca  d e  fá b r ica  con sisten te  en  una e tiq u eta  rectan gu lar 
d iv id id a  en  tres paneles horizon ta les, lleva n d o  en  el panel 
central, q u e  es  e l m ás a n ch o  
y  de  fon d o  c la ro , las pala
bras d istin tivas " S  c  h  i c  k 
T h in  A z u l" ,  en  el pan el su
perior, tam bién  d e  fo n d o  
cla ro , se lee ; “ F ita  A lt D o u - 
b le  E d g e R a z o r s ” ; y e n  el 
in ferior, d e  fo n d o  o b scu ro :
‘ *5 D ou b le  E d g e  B la d es” , 
tal co m o  se m u estra  en  las etiquetas qu e  se acom pa ñ a n , 
para d is tin g u ir : h o ja s  d e  a fe ita rse ; y  la cual se a p lica  a los 
artícu los y  en v o lto r io s , ca ja s  y  em paques qu e los  con tien en . 
Presento el p o d e r  para  q u e  se razone en lo  con d u cen te , los de* 
más d ocu m en tos  d e  ley  y  el c lisé .— T egu ciga lpa , D . C ., 18 de 
agosto  d e  1965 .— D an ie l C asco  L .”  L o  qu e se p o n e  en c o n o 
c im ien to  de l p ú b lico  para  los  e fectos  d e  le y .— T egu ciga lp a , 
D . C ., 18 d e  a g o s to  d e  1965.

*  T H IN  A Z U L

A rg en tin a  M. d e  Ch á vez

31 A ., 10 y  2 0  3 . 65.

L a  in frascrita . J e fe  d e  la 
Sección  d e  P aten tes y  M a rca s  
de F ábrica , depen dien te  d e  la 
Subsecretaría  d  e  E con om ía , 
hace saber: q u e  con  fe ch a  18 
d e  agosto  del a ñ o  en  cu rso , t e  
adm itió  la  so licitu d  q u e  d ice : 
“ R eg istro  de  M a rca . — Señor 
M in istro  d e  E co n o m ía  y  H a  
rien d a . — E n  representa ción  de 
T o b a cco  P rod u cts  C orpora tion  
L i m i t e d ,  d om iciliad a  en  2, 
D ean  Stanley Street, c iu d a d  de 
Londres, S. W .,  Ing laterra , 
vengo a  ped irle  el re g is tro  in i
cial de  Ja m arca  d e  fá b rica  
consistente en la p a la b ra :

MAJORETTES.
para d istin gu ir : ta b a co , m anu 
factu rado  o  n o ; y  la  cual w  
aplica  a  las ca je tilla s , ca jas, 
latas, envases y  em paqu es q u e  
contienen  los  p rod u ctos , gra 
bándola , im prim ién d ola , es 
lam pán dola , p o r  m ed io  d e  e ti
quetas qu e se les adh ieren  y 
en cualquiera o tra  fo rm a  apro
piada en el com ercio . P resento 
el poder para q u e  se  ra zon e  en 
lo con du cen te  ios dem ás d ocu  
m eatos d e  ley y el c l is é .— Te* 
guctgalpa, D . C . , 18 d e  a g o s to  
de 1965.— D aniel C a sco  L .”  
L o  q u e  se p on e  en con oc im ien 
to  del p ú b lico  p ara  los  e fectos  
d e  le y .— T eg u cig a lp a , D . C ., 
18 de a g o s to  de 1965.

A acm rm u  1L m  C a i r a .

31 A ., 10 y  20 S . 65.

La in fra scr ita , J e fe  d e  la 
Sección  d e  P aten tes y  M arcas 
de F ábrica , d ep en d ien te  d e  la 
Secretaría  d e  E con om ía  y  H a
cienda , h a ce  sa b e r : q u e  con  
fe ch a  cu a tro  d e  a g o s to  d e l año 
en curso, se  a d m itió  la so licitu d  
q u e  litera lm en te  d ic e : “ R e g is 
tro  d e  m arca  d e  fá b r ic a  y  d e  
com erc io .— S eñ or M in is tro  de  
E con om ía  y  C o m e rc io .— S ec
ción  de  P a ten tes  y  M a rca s  d e  
F á b rica . — E n rep resen ta ción  
d e  ls  S ociedad  A lim e n to s  de 
A n im ales, S. A . ,  co rp ora c ión  
industrial d eb id a m en te  o r g a 
nizada d e  co n fo rm id a d  co n  las 
leyes d e  la  R ep ú b lica  d e  E l 
Salvador, d om ic ilia d a  en  la 
ciudad d e  San S a lv a d or , ca p i
tal de aquel E sta d o , so lic ito  se 
inscriba  en  H on d u ras la m ar
ca  d e  fá b r ica  d en om in a d a :

ALIANSA
de  acu erdo  co n  e l r e g is tr o  bá 
sico  d e  aquel país, n ú m ero
11.184 el 16 d e  fe b r e r o  d e  1964, 
para am parar y  d is t in g u ir  t o 
da c lase  d e  a lim en tos con cen *  
trados para g a n a d o , q u e  la 
sociedad m a n u fa tu rera  p r o 
duzca  y  d istr ib u ya  d on d eq u ie 
ra  q u e  s e  con su m a. D ich a  
m arca se  ap lica  d ire cta m en te  
sobre  los en v a ses  c o n te n tiv o s  
de) producto , p o r  ls  co lo ca c ión  
en éatoa de  m a rb e tes  im p re 
sos o  litog ra fia d os  y  d e  m a l  
quiera otra fo rm a  o  t ip o  d e  
con ven ien cia  com ercia l, p o r  
m edio d e  la  cual ae o s te n te  la

div isa  p ro te cto ra  d e  la indus
tria reg is tra d a . D eb id a m en 
te lega lizados se  acom pa ñ a n : 
el ce r t ifica d o  d e  o r ig e n  sa lva 
doreñ o a r r i b a  m en cion a d o , 
d iez  cop ias del e sp é c im e n  de 
la m arca q u e  se  d ep os ita  y  el 
P oder q u e  m e a u tor iza  para 
esta  g estión  d e l cu a l ru e g o  se 
tom e razón  y  se  m e  r e to r n e .— 
T eg u cig a lp a , D . C .,  cu a tro  de  
a g osto  d e  m il n o v e c ie n to s  se
senta  y  c in co .— ( f )  E m ilio  E s
paña V a lla d a re s " . L o  q u e  se  
pon e  en  co n o c im ie n to  d e l  pú
b lico  para  los  e fe c t o s  d e  le y .— 
T egu ciga lpa , D . C\, 5  d e  a g os 
to de  1965,

A a c c r m u  M . o s  Ch í v z z

31 A . 65.

L a  in fra scr ita , J e f e  d e  la 
S ección  d e  P a te n te s  y  M a rcas 
d e  F ábrica , d e p e n d ie n te  d e  la 
Secretaría  d e  E co n o m ía  y  H a
cienda , h ace  s a b e r : q u e  con  
fe ch a  v e in tioch o  d e  ju l io  del 
año en  curso , s e  a d m itió  la  so li
citud  q u e  d ic e :  “ R e g is tr o  y  
d ep ósito  d e  u n a  m a rca  d e  fá 
b r ica .— S eñ or M i n i s t r o  d e  
E conom ía y  H a c ien d a .— E n  re 
presentación  d e  la  S oc ied a d  
A tlan tis , S . A . ,  d e l d o m ic ilio  
d e  la c iu d ad  d e  M é x ico . D . F ., 
con  tod o  re sp e to  co m p a re z co  
an te  u sted  a  p e d ir  e l r e g is tr o  y  
d ep ósito  d e  la m a rca  d e  fá b r i 
ca  d en om in ada ;

SALMOCIDE
G U S T t l C H

adoptada co m o  m a rea  d e  f á 
b r ica  para amparar, distinguir

y p ro te g e r  e l p r o d u c t o  
que  e l a b o r a  m i rep resen 
tada en  su d om ic ilio  socia l, 
y  q u e  se  recom ien d a  en  los 
p a d ecim ien tos  a gu d os o  crón i
co s  del tra cto  d ig e s tiv o  com o  
g a stroen ter itis ,”  en teroco litis , 
d isen teria  am ebiana, parati
fo id ea , e t c . ;  ae a p l i c a  a Ios- 
productos. im presa , g rabada , 
en c u a l q u i e r  t ip o  d e  
letra, co lo r  o  tam añ o, so b re  
los en vases, em p a q u es , ca ja s  
y  en vo ltu ras q u e  los  con tie 
nen, en las fo rm a s  a costu m 
bradas en  e l co m e rc io  y  la in 
dustria . A co m p a ñ o  e l p od er, 
c lisé , etiqu etas y d em á s d ocu 
m en tos req u erid os  p o r  la le y , 
rogan d o  el trá m ite  co rre sp o n 
d ien te, y  en  su op ortu n id a d  e l 
A cu erd o  y  C e rt ifica c ió n  co n 
ced ien do  lo  p ed id o .— T e g u c i
g a l p a ,  D . C ., v e in tio ch o  d e  
ju lio  de  m il n o v e c ie n to s  se 
senta  y c i n  c  o .— ( f )  R o b e r to  
P erdom o P a re d e s " . L o  q u e  se  
pon e en con ocim ien to  d e l  pú
b lico  para  los  e fe c to s  d e  le y .—  
T egu ciga lp a , D . C ., 3  d e  a g o s 
to  d e  1966.

A acm m xa  M . n  C h í t i s

31 A . 65 .

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en e l diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones*

TITULOS SUPLETORIOS

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Ovil del departa
mento de Copan, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace saber: 
que es este Juzgado se han presentado 
los señores: Roberto Oliva Ardón y 
Modesto Calderón, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de La 
Entrada, Municipio de Nueva Arcadia, 
de este departamento, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno de dieciséis man
zanas de extensión superficial, todo 
cercado de alambre espigado y com
prendido entre el Río Tepemechín y el 
camino real que conduce del lugar de
nominado La Entrada al pueblo de 
Florida, quedando comprendidos en él 
unas vegas; que el lote de terreno antes 
mencionado se desprende de otro lote 
mayor, adjudicado a don Henry Fas- 
quelle y sus hijos: Enrique, Edmundo, 
Roberto y Luis Eugenio Fasquelle y 
Judith Fasquelle de Pineda, el cual 
quedó con los limites siguientes: “ Des
de El Chupadero que se encuentra al 
Oeste del pueblo de Nueva Arcadia, 
cuyo desagüe es el Río Tepemechín, 
que sirve de Esquinero, de allí por el 
curso de este rio aguas abajo hasta la 
confluencia con la quebrada del Com
pan Ü, separando el terreno de La 
Venta; de dicha confluencia hasta la 
de Agua Sucia, que sirve de mojón 
al Norte, como lindero común de Santa 
Efigenia y Agua Blanca, al Noroeste; 
al Suroeste, el cauce de la quebrada 
Tamale, aguas arriba hasta el punto 
en que cruza' el camino real que con
duce de Nueva Arcadia a Jigua y que 
sirve de mojón, el cual es lindero co
mún a los ejidos de la Jigua; y f i - . 
nalmente, por el Sur, en línea recta,' 
desde el mojón anterior, hasta llegar) 
al Chupadero referido donde se empe-! 
zó” . Doña Judith Fasquelle de Pineda, 
fue mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y vecina de San Pedro 
Sula, quien adquirió dicho terreno por 
herencia de su padre legitimo, el Doctor 
Henry Fasquelle y  la Escritura Pú
blica de que se ha hecho relación, no 
fue inscrita en el Registro respectivo 
por haberse extraviado, tanto dicha es
critura como sus antecedentes. El in
mueble de referencia lo hemos estado 
poseyendo, en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión, desde la fecha 
de su tradición, es decir, trece años y 
medio, con ánimo de dueños y utili
zándolo siempre para nuestras labran
zas; y sin haber en dicho lote otros 
poseedores pro indivisos. —  San Rosa 
de Copón, 11 de agosto de 1965.

Daniel Fajardo E., 
Secretario.

31 A., 30 S. y 30 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero del departamento 
de Olancho, al público hago saber: 
que en esta fecha presentó solicitud de 
Titulo Supletorio, la señora Tomasa 
Ruis Mejía, del siguiente inmueble: 
un solar, ubicado en el pueblo de San 
Francisco de Becerra, que tiene las 
siguientes dimensiones: Por el lado 
Norte, once varas lineales; por el lado 
Sur, veinticinco varas; por el lado 
Este, dies y tóete varas; por el lado 
Oeste, veinticinco varas; que en la es
quina Este, de dicho solar, se encuen
tra una casa de babareque cubierta con 
tejas, con su correspondiente cocina; 
que la casa tiene siete varas de largo, 
por odio varas de ancho, la cocina es 
de seis varas, por cinco varas; que la 
propiedad tiene loa límites siguientes 
al Norte, propiedad de Carmela viuda 
de R ub; al Sur, propiedad de Pedro

Vargas: al Este, prnpiedsó *  labe 
Castellanos, y ai Oeste; fn jméd »  
Rosa Vda. de Navarra. 0 * 1 * 1 * , 
por herencia de sa añedí Maóaa 
Ruiz. Ofrece el teatiaueía de le te 
tigos: Alfonso Turas*, Stiartiéa Aja 
lar y Rafael Cartel huma. La rrpraan 
el Licenciado Benigna Has, yuto*, 
da a publicar por erte lu p l i  pm 
los efectos de ley, per trei «ana n» 
\<-z cada treinta días.—Jadeaipa, H a 
agosto de 1965.

Rafael ffiw n  Cítx.
Secretario.

31 A-, 30 S. y 30 O. 66.

El infrascrito, Secretaria dd Impfa 
de Letras del departamento de Laap- 
ra, al público y para loa efectos délo, 
hace saber: Que con fecha v> tifian 
de los corrientes, se premió arte Me 
Despacho, el individuo Jooó Migad R* 
mírez, mayor de edad, casado, Usada, 
hondureno y vecino dd Moaicipi* de 
San Juan Guarita, de erte departo»» 
to. solicitando Título Supletorio, de k  
siguientes inmuebles: “Ua lote de a 
rreno como de veintiséis «aíran ét 
extensión superficial, «cátodo y Stlrii 
en el Municipio de Guanta, comóó 
con el nombre de “Lo Botijo*, pnpó 
para la agricultura, y en porte pan k 
ganadería, toda esta propiedad la fu
man tres lotes, compuesta* segas k 
documentos que acompaño; a ks mo
res; Félix López López, boceóte Her
nández, y a Joaquina Lópra Mum, t 
que tiene por límites, loo tigritos: 
al Norte, con propiedad de Trían* 
Herrera; al Sur, con propiedad dd 
compareciente y de Joaquina Lipa; d 
Este, campo libre; y, ol Occidente, m 
propiedad de Santos Hernández y fe 
i’.aro Serrano. También eo dueña dt 
otro lote, como de cinco nmniaosa tro 
cuartos de manzana de otteuddi n- 
pérfida], conocido con el osadse dt 
“El Jute” , situado en lo atina i n 
dicción del anterior, amurallada di 
cimiento, zanjo, cultivad* de «K, n 
cate jaraguó, árboles fnitale* y basta, 
cuyos linderos son los .tipleóles: á 
Norte, con Julián Guillen, FtÜi lfib 
y Eulalid Sales; al Sur, can pmpisdti 
de Dionisio López Remires; ti Ene. 
con propiedad de Guadalupe Upes L r 
Pedro López R.; y, ti Ooridenie, m  
propiedad de Julián GwBáa J hm 
Guardado. Igualmente soy dosis di 
otro lote de terreno, «toado eo ls ju
risdicción de Guarita, «soto ds do 
manzanas de extensión superficial, ac
tivado de zacate jaraguó y csKoffo*. 
situado en el lugar üamsdo “Cocote', 
cuyos linderos son: ti Norte, eso p» 
piedad de Juana Ramiros; ti Otarte, 
con propiedad de Luciana Pira; *1 
Sur, con propiedad de Aatrtú» Líf«: 
y otro lote de terreno, da tns «■■- 
nas de capacidad, ammalkds dt o- 
miento y alambro, timado eo ti hqr 
llamado “La Geibita", jomdfetifo ét 
Guarita, cuyos linderos ssa las agoto 
tes: ti Norte, con propiedad ds I r  
nardino López; ti Oriente y Sat» m  
propiedad del solicitante; y, ti Oto- 
dente, con propiedad do k  «0MÜ> 
de Lázaro López” . Pan ha tiesto é  
ley, propuso ti tertimook d* ho to 
tigos; Genaro Servato; Sixto Sato* 
y Luía Serrano, todos mayan* di sé i 
casados, y propietaria* do Mansa k  
dureñoo y vecáno* del Mtoititi» á  
San Juan Guanta, d i «rt» danto 
mentó.—Gradas, 23 de afrtto ds US

/. BtÜsmi» Camtm L
JUwuSto^

31 A . 30 S. y 30 a  f e

Ei infrascrito, Secsetrtda dd A to  
de de Letras dri depastorttoSl A l t o
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jm. «I péblice y para los efecto- de 
„ . b « - b r r : Q «  ante este juzgado. 
« Jocha n iel amo de agosto del co
t a *  sea, *» he presentado el señor 

Lapo, mayor de edad, 
y reciño del Munici- 

» ét 5a» ju e  Gaaríta. de M e 
Dsps». mhritande Título Supletorio, 
fei ■((■■"■*■ ¡amueble: “Un lote de 
— i it  aria manzanas de extensión 
aptfatL conocido con el nombre de 
"la Cañados", atoado en la jurisdic- 
aá A  Son Juan Guaríta. cercado de 
naja y nrftmdo de caña de azúcar, 
«ate y árboles frutales, y que tiene 
'm eslía ¿sacias siguientes: al Norte, 
un* Sbre; al Sur, con propiedad 
fe Esteró Cavarme; y. al Occidente, 
toa capo libre; Otro lote de terreno, 

en la misma jurisdicción del 
«no de cuatro manzanas de 
superficial, amurallado de 

majo y amiento de piñuela, 
cateado de zacate calinguero, cono
cida cm d  nombre de “ El Pital” , y 
cqm tederos sen: al Norte, con cam
pa tere y camino real del pueblo 
«te al Rodee; al Sur, con propiedad 
di hócente Pérez y campo libre; al 
loe, can propiedad de Inocente Pérez: 
t, si Occidente, con campo libre. Otro 
te de terreno, como de cuatro man- 
osst de extensión superficial, poco 
nís o menea, amurallado de cimiento, 
■aja y alambre, cultivado de zacate 
jaspí y con rastrojos de milpas, si
tada ea d  lugar llamado “ La Cule- 
W ,  da h  jurisdicción del Municipio 
di Sin Juan Gumita, y cuyos linderos 
na: al Norte, cea terreno de la suce
da de Mercedes Ramos; al Oriente, 
ca la calle real que conduce a San 
Ftet; al Sur, con propiedad de Ra
jad Saraso; y, al Occidente, con la 
pateada “Las Huertas” , y propiedades 
di Jote y Pedro Cavarme” . Para los 
áseos' legales, propuso el testimonio 
fe te testigos: Marcos Ramírez, Cán- 
dtelipei y Lorenzo López, todos ma
ma ds edad, viudo el primero, casa
da te restantes, propietarios de bienes 
matees y vecinos del Municipio de 
fes Juan Guanta, de estr departa- 
ñola -  Gracia», 2o de agosto de
m

} . Retuerto C atar r ete  A'..
Secretario.

Í1 A, 30 S. y 30 0. 65.

D infrascrito, Secretario del Juzgá
is A letras Tercero de lo Ovil, del 
d̂ astsmoito de Francisco Morazán, al 
tete* en general y para ios efectos 
fe ley. tece saber: Que con fecha doce 
fe «gao» del corriente año, se presen- 
ana a este Juzgado lo» señores Oc
ote Matamoros Andino y Angela 
Indte Matamoros de Velásqoez, ma
ma ét edad, casados, agricultor y 
tefes Mercantil por su orden y de este 

solicitando Título Supletorio 
i d siguiente inmueble: “Un terreno 

“La Culebra” , con una exten
sas A  treinta manzanas más o menos, 

do en d lugar de Jáca
ro esu jurisdicción, el cual está 

ét arbolea frutales y zaca- 
USO, feend» sus limites los siguientes: 
d teñe, eaa propiedad de loe here
dan Agarró; al Sur, con terna— dd 
tea Uñatee Catey; al Este, con te
to—i ád sóror Juan Rafael Amador; 
% d  (hroe, eos tarreaos de Ládano 
teqoe; si iaamaUe descrito lo hubo

tas te ésa a—  caotiooos, en forma 
te fe  parifica y na interrumpida, y 
ta latead» asi— poseedores pro in- 
fcim 1 para arwérsr U*> extrañan 
A — adatad, afreráó la información 
*• ha laafef—; EKgw Barrí ratas, Ig- 
" t e  'ttfert, Juan Miguel Mu— ata  
f teaaro* Caoro. meyas*» de edad.

1 solteros los dos primeros, y ra-ado- lo* 
■ do* último*, propietarios y merinos d*-¡ 
i lugar de Jaraleapa, lo* tre* últimos y 
; de esta ciudad capital el primero.-- 
! Tegucigalpa. D. C„ 23 de d*-
I 1965.

Sixto Agilitar f
: 5. P. L.

¡ 31 A.. 30 S. y 30 O. 65.

El infrascrito. Secretario del juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil. del de
partamento de Franow-o Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha diez 
de agosto del corriente año, se presentó 
a este Juzgado el señor Osvaldo Castro 
Liebes, topógrafo, mayor de edad, 
soltero y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “ Un terreno situado en la 
aldea de El Carrizal, en jurisdicción 
de Comayagiiela, en el punto denomi
nado Posa de Agua, de una manzana 
de extensión superficial más o menos, 
limitando: al Norte, propiedad de Felipe 
García, hoy de Leandro López; al Sur, 
propiedad de Ernesto l>Spez. camino 
de por medio: al Oriente, propiedad 
de Inés Vargas, hoy de Sinforo-a Mén
dez, camino de por medio: y. al Po
niente, posesión de Felipe García, hoy 
Leandro López, acotado con piedra y 
paredón, esta propiedad la hubo por 
compra que le hizo a doña Encarna
ción Reyes Nolasco, y que consta en 
Escritura Pública autorizada por el 
Notario Isaac Blanco Merlo, el dos de 
marzo del corriente año” ; esta posesión 
la ha tenido en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida por mis de diez años 
continuos, y no habiendo otros poseedo
res pro indiviso, y para acreditar su 
solicitud, ofreció la información de tos 
testigos: Tomas CáJix Cañizales, Jo«é 
Pío Hernández y Ernesto Vargas Sán
chez, casados los primeros y el último 
soltero; todos mayores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes inmueble® 
y vecinos de El Carrizal, jurisdicción 
de Comayagiiela.—Tegucigalpa. 1>. C.. 
16 de agosto de 1965.

S ix to  A guilui (  ..
Secretario por ley.

31 A SO S y 30 O 65.

Nota de b Mmimstracm
Los origínales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y. si posible fue
re, a m áquina.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1® de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loe efectos de 
lev, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: al Un solar situado 
en la ciudad de Comayagiiela, en este 
Distrito Central, eon un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
loe siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Día2 
Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60,: 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por Jas partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras: y, b ! Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa-[ 
mentó de Cortés, ron un área de mil .

1 Compra Venta Compra Venta Com pra Venta

j Dólar . L 1 98 L 2.02 L 2 00 L 2 02 L 1.98 L 2.02

1 Colón Salvadoreño 0 792 0.864 0.80 0 792 0801
| Quetzal ........................ 1.98 20 1 200 1.98 2.01

; Colones C. R ............. 0.208868 0 303396 0.301887 0.208868 0.303396
¡ Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0282857 0.287143
j Peso M exicano .. 0 158527 0.1609 0160128
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í novecientas cuarenta y siete varas roa- público en general y pora loa efectos 
¡ ¿radas, equivalente» a mil trescientos; de ley, hace saber: que ea ia audiencia

a celebrarse el día lunes aeró de sep
tiembre próximo entrante, a Las noeve 
de la mañana, se rematarán las tiguien- 
tes inmuebles: Lote de terreno de mete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete d« la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Martines Figneroa. 
en noviembre de mi] novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Larnch de Fléfil, camino 

Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Andidas Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarios de loe otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con ia carm en ; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa ( o  sea los lotes 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contruída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada, en
ladrillada eon ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Vene-gas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y líaiites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, do cuarenta' y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio: 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y  uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la ¿e El Hatillo en la suma de se
senta y nueve mif doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas de! 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Codoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Compan y. Sucursal 
do Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo ae 
aceptarán posturas que cubran las dos 
tareeras partea del avalúo.—Tegudgal- 
pa, D. G , diez de agosto de mil nove- 
ieetc-s sesenta y cinco

cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen
tímetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los heredero* 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda; al Este, cuarenta y echo 
metros cuarenta y  seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia ef Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto bada el 
Sur, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Faa- 
quelie; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte con mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A."’ , con el N9 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo "7 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles so rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más loa intereses 
convenidos y las costas d d  juicio que 
ea en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa. D. C„ 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l 9 de Letras de lo Gvil, de este de
partamento de Francisco Morazán, a)

M ONEDA M ETALIC A

Libra EsterUn*
Franco Belga .....
Franco Francia ..
Franco Suizo .....
Mareo Alemán ....
Florín ................ .....
Corona Sueca .....
Peseta ....................
L ira ........... .............
D ólar Canadiense

POLARES LE M P IR A S

3 2.80 L  5.00
0.0302 0.0404
0.3040 a io o o
0.2806 0.4012
0.2517 0.5084
0.2T81 0.5602
0J047 03804
0.0108 0.0836
flüOOlOüJ 0.003264
0.0362 18524

BANCO CEVntAL DE HONDCBAró

Evtbo Zelaya, 
Secretario.

Dte A. al 4 S. 65

El infrascrita, Secreten» del Js 
l9 de Lana de le Ovil, de eme 
monto de Fiaariae» Moruán, al pótb 
en ea ganan! y paro loo afectas da Lay, 
hace saber: que «  la aodírmria a ede

ma el As maitee ásete de septiembre 
peáxise, e la las dioa te la mañana se
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rematará «1 siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywood teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el s e g u n d o  piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y  baño 
de a i u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación MR e p a r t o  
Patti” , sita en la aldea de El Hatillo, 
de esto jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí-

A QUIEN INTERESE:

Loa cheques qua aa «xüan- 
don a «atoa Tcdlaraa daban da 
aar a nombra da Dirsctoc TV- 
pografia Nacional

I<ote Número 2 de la indicada Lotifi
cación, que fue de don Fernando C  
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con d  lote 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de 'a Sociedad ARENA 

Y GRAVA, S. A. convoca a una Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas para el día jueveB 30 de septiembre de 
1965 a las 5 de la tarde en el Bufete Zacapa de esta 
ciudad. El objeto principal de esta Junta Extraordinaria 
es aprobar el aumento del capital social de esta empresa.

En caso de no reunirse el qoórum legal, la reunión se 
celebrará el viernes primero de octubre de 1965 con el 
número de socios que asista.

H é c t o r  C a l l e j a s  V a l e n t í n » ,
Secretarlo - Tesorero.

31 A .  65.

tado j  Ci stas dtl juicio a 
señora Luisa Páseosla Upara 
en deberle a la ««flora lú/kti 
Zavala. D icho inmueble b* *. 
do valorado por el Perito ace
brado Esteban RoJrigces 
tres mil novecientos fiueser» 
y un lempiras con iraemaj 
och o  centavos. Y  se advere 
qu e por tratarse de primen ¿  
citación , sólo se aceptarán ^  
turas que cubran lu  do§ tm». 
ras partes del avaló» o « ¿ i  ~  
Tegucígalpa, D, CM 7 d e « » f e  
de  1965.

E V E L IO  ZE U Y A .
s k

De] 12 A. al 3 S. 65.

Pítente le  lanaetét
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio( propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la “ Pan American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Tegucí- 
galpa, D. C., 10 de agosto de 1965.

Evetio ZelayOj 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público mi general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
dies de la manaña, se rematarán los 
siguiente* inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
tu  dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Bride; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesto de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, piso* de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y  con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis-1 
cien tas ochenta y dos varas cuadradas I 
y sesenta centesimos de vara cuadrada,; 
todo con estos límites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Manchal Streber; por el Sur, con

favor de los señores José Blas Henrí- 
quez hijo, Laura Ernestina Heuríquez 
Canela, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N9 162, al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. G , 17 
de agosto de 1965.

/ .  EveUo Zelaya E., 
Secretario.

Del 20 A. al 11 S. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
todo 29 de Letru  de lo C 1 v I 
leí departamento de Francisco Mr 
ratán, al público en general j  par* 
na efectos legales, hace saber; qu» 

en la audiencia del día lunes te> 
de septiembre del sOo en curso, a 
ite nueva de la mafiana. se ream
ará en púbdes subsata el alguien, 
e Inmueble: “ Un solar alto en e 
arrio El Soeoiro de Comayagüri», 

D. C., de cincuenta y siete varas 
uadradas y un pie de Norte a Sur, 

onr doce varas rutdradaa doa (.lu 
y cinco pulgadas de Este a Oe-tr; 

ro solar ccntliruo al descrito oon
l cual ae forma un solo cuerpo que 
nlde ocho n itros treinta y otnc< 

cn ilm etn  8 de f¡< nte, por cu aren- 
’ » I elneo menea treinta y clncr 
-n tí metro» de fondo, sumando am- 

b >a predios un área de treteipntoh 
*e*enta y troa varas cuadradas y 
<m los •lguientrs limites genera

les y dimecsionea: al Norte, veinte 
varas cuadradas con caía del sefior 
Lula Yaraly; al Sur, dece vara» 
uadradaseon propiedad de José 

Solóriano Amador y Cariota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadrada» Avenida Centenario 
le por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Fernando Ze- 
peda Durón Sucesores, encentrán
dose como mejoras en dichos rola
res una casa de dos plios.de pledn 
v ladrLlo, constando tn la pane 
baja de tres piezas de ladrillo > 
siete piezas de madera; y en el se
gundo piso una pieza de ladrille y 
doa de madera, dicho Inmueble se 
eocuentia Inscrito a favor del sr- 
flor Aurelio Valladares Barrientes, 
con ios números SOO folio 442 Toirr 
100 y Np 133. folio 284 del Libro 13P 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento. Y 
«e rematará para con tu producto 
hacer pago en cantidad de lempi
ras que el ir flor Valladares Ba
rrí en toa es en deberle al seflor Al 
fredo Lobo C&'lx. Se advierte qm 
por tratarte de primera licitación 
oo se admitirán postaras que Df 
obran las des tercerea partea de 

avalúo— Tegucigalpa, D. O., 2 de 
. gasto de 1665.

Angel H. A mador,
8xcbktahio.

Del 13 A. al 4 8. 65.

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, úe 
e»te departamento de Francisco 
Morazán, ai público en gtneral y 
para loa efectúe de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarse ei 
día viernes diez de teptiembre pri • 
zimo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el siguiente' 
Inmueble: Fracción de Jote * 1 B " at 
ia finca El (Joco, a inmediación?» 
dei Toncontín. teniendo loa límites 
siguientes: ai Norte, oon piopledao 
de Miguel Si. va y Ana Rosa Aiva- 
renos; ai Sur, con lite “ B” , aoju 
rtieado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando8empó;ai hete, lote “ F'\ 
adjudicado a Bernabé Ctui, y »i 
Oeste, eon la fracción dtl mismo 
tote “ E’\ vtndtdo a don Gilberto 
Lagos, hoy ce  oon Femando Sem-

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario O ficial 1 A  GACETA", favor de enriscar 

inmediatamente a  la  Administración, Teléfo
no 2-0856.

pé. Dicha fracción de lote tiene 
un área de cinco mil aetecleoto* 
noventa y una varas cuadradas y 
sesenta centéslmcs de vara cua
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, «e encuentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Cascr, 
tajo el número 281, Folios 368 at 
371 dtl Tomo 10?, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el cual fué 
valorado en la suma de Ooce Mt) 
Novecientos Ocho Lempira?, Vete. 
t-JCentavos de Lempira. El ante* 
rior Inmueble se rematará en púbil. 
aa subasta para hacer efectiva la 
cantidad de Cinto Mil Lempira?, 
mái interesen y costas del julc o 
que el sefior Pedro Regalado Casco 
e? en deberle al atfior Arturo Val- 
dez. Y se advierte, que por tra
tarse de primera lkltación, tóic se 
aceptarán posturas que cubran las 
os terceras partes del avalúe.— 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agesto de 
1965.

Evblio Z al a ya, 
Srlc.

Del 14 A. al 6 S. 65.

El infrascrito, Secretario dej 
Juzgado Primero de Letras de 
io Civil de este Departamenti 
de Francisco Morazán, ai públi 
co en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en 1 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi 
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua 
trecientas dieciocho varas cus 
dradas, noventa y seis centési- 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros: 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto,
’ Quebrada Seca”  de por me
dio; al Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de Joté León López, 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada “ Las Palo
mas", situada hacia el lado 
Orienta] de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos «eis cuartos de madera, 
lot-crito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló 
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y och< 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac-

La infrascrita , Jefe de la 
Sección de Patentes y Mmai 
le  Fábrica, dependiente de I* 
Subsecretaría de Ecnnomi», 
la ce  eaber: que con fethtlS 
de agosto  del año en curso, u 
adm itió la solicitud que dice: 

P atente de Invención.-Se
ñ or M inistro de Economli j 
H a cien d a — En representatifa 
de E. I .  Du Pont de Nemoon 
and Com pany, corporación d«i 
E stado de Delaware. donilít- 
da en la ciudad de Wilmingtnr, 
E stado d e  Delaware, Estados 
U nidos de América, vengo« 
pedir &e sirva concederle pí
tente, por un periodo de reiste 
bños, rara  el invento denomi
n ado: “ Fungicidas pasa hie
los a g r í c o l a  s'\ de) eul 
acom paño descripciones por 
duplicado, reclamando coñudo 
au exclusiva  propiedad lo era- 
tenido en las hojas de reivin
d icaciones que ee adjoitw 
tam bién p o r  duplicado; ni 
com o el derecho de prioridad 
qu e establece la Convalidó* dt 
P atentes de Invención, Dibu
jo s  y  M odelos Industriales,*» 
crita  en Buenos Airea, Hipó* 
b lica  A rgentina, el 20 de «re
to  de 1910, ratificada por Hon
duras en 1935, y  que «  Wy« 
la R epública; prioridad que rr* 
clam o de acuerdo con la w id- 
tud presentada en loa Eitedo* 
UnidoB de América, baja d 
núm ero 392.934, de 28 de a*» 
to d e  1964. Presento el peder 
para que se razone y  se ae de
vuelva, y  en su oportunidad, 
suplico conceder la patenta cae 
solicito , mandando devalvar o  
e jem plar de la descripetfe I 
reivindicaciones, con te co» 
tencia de le y .—Tegeeig*!Pi 
D. C , 18 de agosto de IfSS.- 
Daniel Casco L .”  Lo 3** »  
pone en conocimiento del pu
b lico  para los efectae de fey." 
T egu ciga lpa , D. C., M I* 
agosto  de 1965.

31 A ., SOS. y  30 0.16-

Nota de b  JkAÉfcto*
Los originales qp* *  

envíen para 
en LA GACETA, 
estar escritos por a» ̂  
frente y, si 
re, a máquina.
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